
 

 

 

 

 

 

Oficio Nro. EPMGDT-GG-2023-0287

Quito, D.M., 22 de marzo de 2023

Asunto: RESPUESTA A: Solicitud Comisión de Presupuesto, Finanzas y Tributación
 
 
Señor
Michael Romeo Aulestia Salazar
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL AULESTIA SALAZAR MICHAEL ROMEO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En atención a Oficio No. GADDMQ-AG-2023-0283-O,  de 21 de marzo de 2023, mediante el
cual da a conocer a cerca el proyecto de “ORDENANZA REFORMATORIA A LA
ORDENANZA NO. 001 QUE CONTIENE EL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO, LIBRO I.2 DE LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA,
TÍTULO II DE LA PENSIÓN MENSUAL DE JUBILACIÓN PATRONAL DEL MUNICIPIO
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO”. 
 
Y con la finalidad de atender a la siguiente solicitud: "(...) solicito se remita un Informe
técnico y financiero sobre la proyección de cálculo de la pensión de jubilación patronal de los
posibles beneficiarios para el ejercicio económico 2023, en la dependencia metropolitanas a
su cargo. El informe solicitado deberá al menos contener: (i) el comparativo entre la
situación actual y la propuesta establecida en el borrador del Proyecto de Ordenanza; y, (ii)
la indicación del presupuesto asignado en el ejercicio fiscal 2023 para el pago de pensión de
jubilación patronal en su dependencia.". 
 
Al respecto cúmpleme informarle que la Empresa Pública Metropolitana de Gestión de
Destino Turístico - Quito Turismo, para el 2023 no tiene planificado otorgar el beneficio de
jubilación patronal a sus funcionarios, por cuanto el personal que tiene mayor tiempo dentro
de empresa cumple 14 años de servicio; sin embargo, con la finalidad de dar cumplimiento a
la normativa con respecto a las provisiones para jubilación Patronal, el cierre del ejercicio
fiscal 2022 se encuentra realizada la provisión por el  valor de USD: 147.737,93 en la cuenta
contable 2.2.5.91.05 (Jubilación Patronal) conforme al cálculo actuarial. 
 
Particular que informo a usted para los fines pertinentes. 
 
 
Atentamente, 
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Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Ing. Maria Cristina Rivadeneira Ricaurte
GERENTE GENERAL
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE GESTIÓN DE DESTINO TURÍSTICO  
 

Referencias: 
- GADDMQ-AG-2023-0283-O 

Copia: 
Señor Ingeniero
Carlos David Moya Cepeda
Director Metropolitano Financiero (E)
DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA
 

Señora Ingeniera
Maria Karina Gordillo Velez
Gerente Financiera Administrativa
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE GESTIÓN DE DESTINO TURÍSTICO -
GERENCIA FINANCIERA ADMINISTRATIVA
 

Señora Ingeniera
Silvia Alexandra Guerrero Chacha
Jefe Financiera
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE GESTIÓN DE DESTINO TURÍSTICO -
GERENCIA FINANCIERA ADMINISTRATIVA
 

Señora Ingeniera
Diana Vanessa Eras Herrera
Admistradora General (E)
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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Siglas 
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